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Sauce, 27 de diciembre de 2023.

VISTO: la nota presentada por el Alcalde del Municip¡o de Sauce Proc. Rubens
Ottonello sol¡c¡tando L¡cencia Reglamentar¡a por el período comprendido desde el
día 08 de enero 2024 hasta el 19 de enero de 2024 ¡nclusive, correspondiente a 7
días del ejercicio 2022 y 3 dlas del ejercicio 2023 )

CONSIDERANDO: l) que es derecho delAlcalde conforme a Ia normativa v¡gente ta
solicitud de l¡cencia reglamentaria.
ll) que es necesar¡a Ia aprobac¡ón del Concejo de¡ Mun¡cipio de Sauce.

ATENTO: A lo establecido en la Ley N.o 18567 de Descentralización y Participación
Ciudadana.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1) Aprobar la Licenc¡a Reglamentaria solicitada por el Alcalde del Municipio de
Sauce Proc. Rubens Ottonello por el período comprendido desde eldía OB de enero
2024 hasla el 19 de enero de 2024 ¡nclus¡ve, correspond¡ente a 7 días del
Eercicio 2022 y 3díasdel ejercic¡o 2023 )
2)Remitir la presente Resoluc¡ón a la Secretaria de Desarrollo Loca¡ y Part¡c¡pac¡ón
a todos los efectos.
3) lncorpórfie al l¡bro de resolu
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